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INTRODUCCIÓN 

 
 

Las condiciones generales del proceso han sido elaboradas siguiendo los postulados señalados por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 
1474 de 2011, Decreto Ley  019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, y demás normas que la modifican, 
complementan  o adicionen y con arreglo a los principios consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la Ley 489 de 1998, las disposiciones del Código Civil y Código de Comercio que le sean 
aplicables; para tal efecto, se han realizado los estudios previos por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL E INCLUSION los cuales se 
plasman en las condiciones del presente documento y el pliego electrónico. 

Teniendo en cuenta el objeto y la cuantía del proceso, la presente convocatoria se desarrollará a través de la modalidad de MINIMA CUANTIA. 

En cuanto sean compatibles con la finalidad y los principios de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, las normas que rigen los procedimientos y 
actuaciones en la función administrativa serán aplicables en las actuaciones contractuales y a falta de éstas, regirán las disposiciones del Código 
General del Proceso. Se solicita seguir en la                  elaboración de la propuesta la metodología señalada en este documento, con el objeto de obtener claridad 
y ofrecimientos de la misma índole que permitan una selección objetiva, transparente y responsable y así evitar la declaratoria de desierta de esta 
selección, es deber de los oferentes y proveedores interesados colaborar en la construcción de los presentes pliegos de condiciones y en la 
aplicación de una sana crítica constructiva que colabore en cumplir con la satisfacción de la necesidad del presente proceso, lo anterior acorde a los 
pronunciamientos del Consejo de Estado, frente a la responsabilidad contractual como principio, artículo 26 de la ley 80 de 1993. 

Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado adquiere la calidad de colaborador 
del mismo, en el logro de sus fines y por lo tanto, cumple una función social que implica obligaciones, sin perjuicio de los derechos que la misma ley 
le otorga. 

Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que cumplen actividades de carácter público en 
todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, razón por la cual están sujetos a la responsabilidad que en esta materia 
señala la ley para los servidores públicos. 
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ANEXOS 

Anexos al Pliego de Condiciones establecido en el SECOP II: Los formatos o anexos (el proponente deberá tener en cuenta o diligenciar solo los 
que apliquen) del  presente documento son los siguientes: 
 
 

Anexo 1  Acta de conformación de Consorcio (Si aplica) 

Anexo 2  Modelo de carta de conformación Consorcio o de Unión Temporal (Si aplica) 

Anexo 3  Personas Jurídicas. Certificación de cumplimiento del artículo 50 de la ley 789 de 2002 (Si aplica) 

Anexo 4  Personas naturales. Declaración juramentada de pagos de seguridad social y aportes parafiscales (Si aplica) 

Anexo  5  Compromiso anticorrupción 

Anexo  6  Certificado de participación independiente del proponente. (Si aplica) 

Anexo 7  Certificación que acredita la calidad de MIPYMES. 

Anexo 8  Inhabilidades e Incompatibilidades  

Anexo 9  Experiencia Específica del proponente  

Anexo 10  Declaración Juramentada de Multas y sanciones (Proponentes Extranjeros) 

Anexo 11  Formato para acreditar los requisitos habilitantes de los Proponentes extranjeros sin     domicilio o sucursal en Colombia 

 Y demas anexos que se requieran para la presentación de la oferta y segun aplique en el presente proceso. 

 

No obstante, si el proponente considera que es conveniente para complementar su propuesta o anexar otra información adicional a la solicitada 
por el Municipio de Neiva en los Anexos o formatos establecidos, podrá anexarla haciendo referencia al formato que complementa. 
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1. INVITACION 

El Municipio de Neiva en uso de la facultad contenida en la ley 80 de 1993, artículo 11, numeral 1, literal b), a través de la Oficina de contratación, 
se permite invitar a todos los interesados a presentar propuesta correspondiente al proceso de Selección de Mínima Cuantía, bajo los parámetros 
que se describen a lo largo del presente documento y los que están establecidos en el pliego electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector y el Pliego de Condiciones definitivo electrónico, así como cualquiera de sus 
anexos estará a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II. 

 

1.2. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado         por favor escribir al e-mail de la Secretaría de 
Transparencia de la Presidencia: contacto@presidencia.gov.co.También puede reportar el hecho por medio del Portal de Contratación Pública 
SECOP II. En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente documento y el contrato que forma parte del mismo, el proponente 
obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las    Leyes consagran. 
 

1.3. CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS, ASOCIACIONES CÍVICAS, COMUNITARIAS, DE PROFESIONALES, 
BENÉFICAS Y DE UTILIDAD COMÚN 

 

De conformidad con la ley, podrán desarrollar su actividad durante el presente proceso de selección objetiva, etapa precontractual, contractual y 
post contractual, para lo cual podrán consultar este proceso por medio en la Plataforma SECOP II, a partir de la misma fecha en que se publique 
el presente documento. 

 
Cualquier inquietud presentada por parte de las veedurías ciudadanas les será contestada por escrito por parte de la Entidad a la dirección o fax 
que aparezca en la comunicación respectiva, copia de la cual será publicada para conocimiento de todos los proponentes a través de la Plataforma 
SECOP II. 
 

1.4. INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003 se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas 
que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de contratación, con el fin de que formulen, de considerarlo procedente, las 
recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional, señalándoles que puedan intervenir en todas las 
audiencias que se realicen dentro del proceso de selección. 

 
 

1.5. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD AL MUNICIPIO DE NEIVA. 

Cuando el proponente no llenare los requisitos para participar o no reúna las condiciones exigidas para contratar, es entendido que no adquiere 
derecho alguno y el Municipio de Neiva no asume responsabilidad alguna. 

 
El proponente debe elaborar su oferta por su cuenta y riesgo, de acuerdo con lo solicitado en el presente Pliego de Condiciones y sus 
modificaciones e incluir dentro de ésta toda la información exigida. La oferta junto con los ajustes que se puedan presentar por solicitud del 
Municipio de Neiva formará parte integral del contrato, en las partes aceptadas por éste. 
 
El hecho de que los oferentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los trabajos, no 
se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones. 
 
El oferente deberá informarse de todas las regulaciones tributarias vigentes en Colombia; por lo tanto, al preparar la oferta deberá tener en 
cuenta todos los gastos legales, retención en la fuente, derechos e impuestos a que haya lugar por Ley, que puedan afectar sus precios y hayan 
de causarse durante la ejecución del contrato. 

 

1.6. CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA 
 
Si dentro de la oferta electrónica el proponente incluye información que conforme a la  ley colombiana tiene el carácter de información reservada, 
dicha circunstancia deberá ser indicada de acuerdo a las directrices de la guía para presentar ofertas en el SECOP II. Sin perjuicio de lo anterior 
y para efectos de la evaluación de las propuestas, El Municipio de Neiva se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a 
sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores, que designe para el efecto. 
 

mailto:contacto@presidencia.gov.co
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En todo caso, el Municipio de Neiva, sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados a mantener la reserva de la 
información que por disposición legal tenga dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el proponente. De no identificarse dicha 
información o no citarse las normas que amparan ese derecho, el Municipio de Neiva no tendrá la obligación de guardar reserva respecto de la 
misma. 

 

1.7. CRONOLOGÍA DEL PROCESO 
 
El Cronograma del proceso será fijado en el pliego electrónico en la plataforma Secop II, cualquier modificación a las fechas contenidas en la 
cronología se efectuará mediante Adendas y la plataforma se los comunicará de forma inmediata a  los proponentes. 

 

1.8. REGULACIÓN JURÍDICA 
 
Al presente Proceso le son aplicables la Constitución Política, Ley 80 de 1993, la Ley       1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, Decreto ley 019 de 
2012 y Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, y demás normas que la modifican, complementan o adicionen y con 
arreglo a los principios consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en la Ley 489 de 1998, las disposiciones del Código Civil y Código de Comercio que le sean aplicables; para tal 
efecto, se han realizado los estudios previos con base en los requerimientos de la Secretaria en la cual surge la necesidad que se pretende 
solventar, los cuales se plasman en el pliego electrónico y en las condiciones del presente documento. 

 
Teniendo en cuenta el objeto y la cuantía del proceso, la presente convocatoria se desarrollará a través de la modalidad de Mínima Cuantía. 
 
En cuanto sean compatibles con la finalidad y los principios de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, las normas que rigen los procedimientos 
y actuaciones en la función administrativa serán aplicables en las actuaciones contractuales y a falta de éstas, regirán las disposiciones del 
Código General del Proceso. Se solicita seguir en la elaboración de la propuesta la metodología señalada en este documento, con el objeto de 
obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que permitan una selección objetiva, transparente y responsable y así evitar la declaratoria 
de desierta de esta selección. 
 
Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado adquiere la calidad de 
colaborador del mismo, en el   logro de sus fines y por lo tanto, cumple una función social que implica obligaciones, sin perjuicio de los derechos 
que la misma Ley le otorga. 
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran          particulares que cumplen actividades de carácter público en 
todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, razón por la cual están sujetos a la responsabilidad que en esta materia 
señala la ley para los servidores públicos. 
 
La modalidad de selección que se utilizará para la celebración del contrato son el resultado del estudio previo y es la señalada a continuación 
de conformidad con el Art. 2 Numerales 1,2 y 3 de la Ley 1150 de 2007y el artículo 2.2.1.2.1.1.1 y  subsiguientes del Decreto 1082 
de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, así: (Señalar con una x la causal invocada) 
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 
CAUSAL INVOCADA 

SI - NO 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LO SOPORTAN 

MNIMA CUANTÍA  
X 

Ley 80 de 1993 – Ley 1150 de 2007 - 

Articulo 94 Ley 1474 de 2011 - Artículo 

2.2.1.2.1.5.1. Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 

1860 de 2021. 

 

1.9. INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN 
 

Con la presentación de la oferta electrónica, el proponente manifiesta que estudió el pliego de condiciones y todos los documentos del proceso 
de mínima cuantía, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza 
de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de manera libre, seria, precisa y coherente, todos los documentos del 
proceso de Mínima Cuantía, se complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado en cada uno de ellos se entenderá como indicado 
en todos. Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en este pliego de condiciones electrónico, serán de su 
exclusiva responsabilidad. En consecuencia, el Municipio de Neiva no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, 
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suposiciones, mala interpretación, ausencia de conocimiento de las guías de manejo del SECOP II u otros hechos desfavorables en que incurra 
el proponente y que puedan incidir en la elaboración de  su propuesta. 
 
El hecho que el proponente no se informe, ilustre y documente debidamente sobre  los detalles del manejo de la plataforma SECOP II y las 
condiciones bajo las cuales serán ejecutados los trabajos objeto de la presente selección, no se considerará     como excusa válida para 
la futura formulación de eventuales reclamaciones. 
 
En la propuesta no podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este Pliego de Condiciones. En caso de hacerlo, se tendrán 
por no escritas y, por lo tanto, prevalecerán las disposiciones respectivas contenidas en este documento. 

 

1.10. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta y todos los documentos serán presentados en idioma castellano y mediante la plataforma Secop II, por lo cual no se recibirán 
documentos en físico en ninguna dependencia del Municipio de Neiva. 
 
En caso que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente  podrá allegar sus observaciones y demás documentación 
requerida en el proceso al correo electrónico: asesor@alcaldianeiva.gov.co, adjuntando la debida certificación de  indisponibilidad de la página. 
(Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 
 
1.11. IMPUESTOS Y DEDUCCIONES 

 
Al formular la propuesta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes 
autoridades nacionales, departamentales o municipales. Dentro de aquellos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven. 

 
El contratista pagará todos los impuestos, derechos, tasas y similares que se deriven de los contratos, y por lo tanto, su omisión en el pago será 
de su absoluta responsabilidad. 

 

PORCENT AJE DESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO, TASA O CONTRIBUCIÓN APLICABLE 

0,5% PRO- USCO 

2.0% ADULTO MAYOR 

1.0% PRO- DEPORTE 

 
1.12. CORRESPONDENCIA 
 
Toda la correspondencia que se genere con ocasión del presente proceso se entregará mediante el SECOP II. 
 
En caso que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y demás documentación 
requerida en el proceso al correo electrónico: asesor@alcaldianeiva.gov.co, adjuntando la debida certificación de indisponibilidad de la página. 
(Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 

 
1.13. CONSIDERACIONES ESPECIALES PROPONENTES EXTRANJEROS 

 

Los proponentes extranjeros deberán presentar sus documentos, de acuerdo con lo establecido en las leyes y normas del país de origen. No 
obstante estos documentos deberán venir suscritos por el representante legal de la firma oferente y por el contador  que los elaboró. 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras, deben presentar sus estados financieros consularizados y visados por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia, acompañados de traducción oficial al castellano, expresados en pesos  colombianos a la tasa de cambio vigente a 31 de 
diciembre de 2021. 
 
Las disposiciones de este pliego de condiciones en cuanto a la forma en que se deben allegar por parte de los proponentes extranjeros los 
documentos, se aplicará sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. 
 
Cuando el proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de       un país que hace parte de la "Convención sobre la 
abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros", no se requiere de la consularización a que se refiere el párrafo 

mailto:asesor@alcaldianeiva.gov.co
mailto:asesor@alcaldianeiva.gov.co


 

CONDICIONES DE 

PARTICIPACIÓN 

FOR-GDCO-04 
 

 

Versión: 02 

Vigente desde: 

Junio 16 del 2021 
 

 
La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será 

considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 

anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de "apostilla" por parte de la autoridad competente del país 
donde se origina el documento. 
 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del proponte de origen extranjero, el representante 
legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 
 
Todos los documentos otorgados o expedidos en el exterior, deberán presentarse traducidos al idioma castellano, legalizados o apostillados en la 
forma prevista en las normas vigentes sobre la materia, en especial en los artículos 65 y 259 del Código de Procedimiento Civil, artículo 480 del 
Código de Comercio y en la Resolución 2201 del                      22 de julio de 1997, proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia y  las 
disposiciones que para ello señale la agencia de contratación pública Colombia Compra Eficiente. 
 
Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la información contable y financiera de su casa matriz. Los estados financieros 
de las sociedades extranjeras deben ser presentados de conformidad con las normas aplicables en el país en el que son emitidos. 
 
 

2. PROCEDIMIENTO DE LA SELECCIÓN 

En aplicación del principio de convocatoria pública establecido por la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del decreto 1082 de 2015, las 
personas interesadas podrán consultar los documentos del presente proceso, en el portal de contratación SECOP II con el número del proceso 
establecido en la portada del presente documento. 
 

2.1. PRESENTACION DE OBSERVACIONES 
 
Dentro del término y horario establecido en el cronograma, los interesados pueden presentar las observaciones que consideren pertinentes al 
pliego de condiciones electrónico, indicando con precisión el capítulo y numeral motivo de observación, las cuales solo serán presentadas mediante 
dicha plataforma. 

 
En caso que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y demás documentación 
requerida en el proceso al correo electrónico: asesor@alcaldianeiva.gov.co, adjuntando la debida certificación de indisponibilidad de la página. 
(Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 

 
2.2. RESPUESTAS A OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS RECIBIDAS 
 
El Municipio publicará las respuestas a las observaciones y sugerencias recibidas  mediante la plataforma SECOP II. 

 
2.3. INSCRIPCIÓN DE POSIBLES OFERENTES 
 
Para que los interesados en participar en el proceso de Mínima Cuantía puedan hacerlo, es necesario que realicen inscripción previa como 
proveedor del Estado Colombiano en la plataforma SECOP II. 
 
2.4. REVISIÓN DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
Cualquier interesado podrá realizar observación a los riesgos establecidos, las cuales deberán ser presentadas únicamente mediante el SECOP 
II y exclusivamente en los plazos establecidos en el cronograma. (Ver Matriz de Riesgos). 
 
En caso que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y demás documentación 
requerida en el proceso al correo electrónico: asesor@alcaldianeiva.gov.co, adjuntando la debida certificación de indisponibilidad de la página. 
(Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 

 
2.5. MODIFICACIONES A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 
 
Cualquier modificación o adición a los documentos del proceso será comunicada antes del cierre de la convocatoria por el sistema de la plataforma 
SECOP II, mediante  adenda se podrá modificar el pliego electrónico. El término de ampliación del cierre y apertura de propuesta podrá ser 
modificado, siempre que sea necesario y se determinará en el mismo acto administrativo de ampliación. 
 
Parágrafo. Las aclaraciones y respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes durante el proceso de selección tendrán 
únicamente valor interpretativo. 
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2.6. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS, CIERRE DE LA CONVOCATORIA Y  APERTURA DE PROPUESTAS 
 
La Plataforma del SECOP II, hará el cierre automático de la recepción de ofertas, según el cronograma del proceso contractual, inhabilitando 
esta opción para los proponentes. 
 
Seguido al acto de cierre, la plataforma SECOP II emite la constancia de manera automática de la presentación de las propuestas y la entidad 
realizará la apertura de los sobres electrónicos y publicará la lista de oferentes y de cada una de las propuestas. Este trámite se realizará de 
acuerdo con los manuales de la plataforma SECOP II, previa consulta de no existir indisponibilidad del sistema para los proponentes. En caso 
contrario la entidad aplicará la guía de indisponibilidad del sistema del SECOP II. 

 
No se aceptarán las propuestas que llegaren de manera parcial, enviadas por correo, entregadas en dependencia o después de la hora fijada 
en los aspectos generales del presente pliego para el cierre del proceso selectivo. 
 
En caso tal que solo un proponente presente su propuesta, antes de la fecha y hora establecida para el cierre del proceso, la entidad 
verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes del mismo y presentará el informe del mismo. 

 
Sólo se admite una propuesta por oferente. 

 

 
2.7. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

Durante el proceso de evaluación de las propuestas, el mismo estará sujeto a  reserva y no se permitirá la injerencia de ninguna persona 
diferente de los que realizan la evaluación (Por lo cual las propuestas serán de conocimiento público una vez sea proferido y publicado el informe 
de habilitación). Una vez terminados los estudios y redactado el informe de evaluación, éste documento adquirirá el carácter de documento 
público y se pondrá a disposición de los oferentes y de las personas  en general. 

 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la recomendación para la adjudicación, no podrá 
ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que el Municipio de Neiva publique y ponga a disposición de los primeros los informes de 
evaluación para que presenten las observaciones correspondientes. 
 
 
 
2.8. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y PUBLICACIÓN DEL INFORME 
 
 
El comité asesor y evaluador verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes exigidos Jurídicos, técnicos y económicos en las fechas 
establecidas en el   Cronograma del presente proceso. 
 
El Municipio de Neiva se reserva el derecho de solicitar la aclaración y/o ampliación de la información presentada por el proponente para la 
acreditación de las exigencias       establecidas en el presente pliego de condiciones, en cualquier estado en que se encuentre el proceso de 
selección. Así mismo, el de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente, pudiendo 
acudir para ello a las personas, empresas o entidades respectivas de donde provenga la información. 
 
Una vez efectuada la verificación de los requisitos habilitantes, se publicará en la plataforma Secop II, un informe de verificación, en el cual se 
señalarán los proponentes que no se consideran habilitados, a los cuales se les concederá el periodo de observaciones, para que presenten 
observaciones al informe de habilitación o subsanen la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes. 

 
 
2.9. PERÍODO DE OBSERVACIONES Y SUBSANACIÓN DE PROPUESTAS 
 
 
Una vez publicado el informe de habilitación, en el cual se señalarán los proponentes              que no se consideran habilitados, se le concederá un 
plazo de un (1) día hábil para que presenten observaciones al informe de habilitación o subsanen la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos habilitantes. 

 
En caso que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y demás documentación 
requerida en el proceso al correo electrónico: asesor@alcaldianeiva.gov.co, adjuntando la debida certificación de indisponibilidad de la página. 
(Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 

 

mailto:asesor@alcaldianeiva.gov.co,
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2.10. ANÁLISIS Y RESPUESTA A OBSERVACIONES HECHAS AL INFORME DE  EVALUACIÓN 
 
En caso de que los proponentes considerados como no habilitados en el informe de verificación, no subsanen los requisitos o documentos no 
aportados inicialmente o no  efectúen en debida forma las aclaraciones requeridas en el término previsto, serán declarados inhabilitados de 
manera definitiva y en consecuencia, será rechazada su propuesta. 

 

2.11. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 5° del Decreto 1860 de 2021 y en consonancia con los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 
2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 
 
 
Entiéndase por Mipymes:  
 
DECRETO 1082 DE 2015:  
 
“… Artículo 2.2.1.1.1.3.1. Definiciones (…) Mipyme: Micro, pequeña y mediana empresa medida de acuerdo con la ley vigente aplicable”. 
 
"…Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de 
los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados 
con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  

 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades 
Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de 
apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación.  

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado 
con el proceso contractual.  

 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar 
en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo.  
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o 
municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente 
artículo.  
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el 
tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:  
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil.  
 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación.  

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 
1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipymes también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, 
el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipymes, los proponentes aportaran la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y 
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representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada.  
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipymes 
o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipymes. 
 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios 
diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas.  
 
Por lo anterior, este proceso se limitará a Mipymes siempre que se cumplan con los preceptos legales antes señalados. Los interesados, deberán 
remitir la solicitud para limitar la convocatoria a Mipymes colombiana, a través de la sección MENSAJES de la plataforma SECOP II del presente 
proceso de contratación, dentro del término del día (1) hábil para presentar observaciones y comentarios a la invitación publicada que se 
establece en el cronograma, con fundamento en la establecido en el numeral 3° del artículo 2.2.1.2.1.5.2.  del Decreto 1082 de 2015, que fue 
modificado por el artículo 2° del decreto 1860 de 2021. (ANEXO No. 7) 
 
2.12 FACTORES DE DESEMPATE 
 
En caso de empate se dará aplicación a las reglas establecidas en el Artículo 35 de la ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación 
del artículo 2.2.1.2.4.2.17, del Decreto 1860 del 2021. En su orden y de manera sucesiva y excluyente los siguientes criterios de desempate: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe 

o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente 
plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
Ley.  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas.  

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente.  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, 
ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, 

por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada 
en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural . 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en los Documentos del 

Proceso. 
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2.13. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 

La Oficina de Contratación, previos los estudios correspondientes y el análisis comparativo de las propuestas, basada en los aspectos jurídicos, 
técnicos y económicos, adjudicará el contrato o contratos derivados del proceso de Mínima Cuantía, al proponente o a los proponentes cuya o 
cuyas propuestas se ajuste al Pliego de Condiciones y que haya presentado el menor valor. La Administración podrá prorrogar o suspender el 
término de adjudicación en los términos establecidos en el Decreto 1082 de 2015. 
 
2.14. CUMPLIMIENTO     DE      REQUISITOS      DE      PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato se entenderá perfeccionado con la suscripción del mismo, para la legalización del contrato se requerirá que se efectúe el 
correspondiente registro presupuestal por parte de la entidad, de acuerdo con la ley  orgánica de presupuesto y sus disposiciones complementarias. 
 
Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, el  contratista deberá: 
Constituirá la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos propios de la etapa contractual  a favor de la MUNICIPIO DE NEIVA, la(s) cual(es) será(n) 
entregada(s) en la dependencia que adelantó el proceso de selección. 
 
El contrato se entiende legalizado con el pago de los derechos de contratación, los cuales corresponden al 3,5% del valor del contrato, ello 
en razón al pago de las estampillas de carácter municipal. 

 
2.15. DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO 
 
El Municipio de Neiva, declarará desierto el proceso cuando nadie presente oferta, cuando ninguna de las propuestas presentadas se ajuste al 
Pliego de Condiciones o, en general, cuando existan motivos que impidan la selección objetiva del Contratista, mediante acto motivado, en el que 
se señalarán expresa y detalladamente las razones que han conducido a tomar tal decisión. 

 
2.16. RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se 
refieren la Constitución Política, artículo 8 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, la Ley 1150 de 2007 y normas concordantes en general, así 
mismo, no debe estar reportado en el Boletín  de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General de la República, de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 38 de la Ley 734  de 2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el Artículo 60 
de la Ley 610 de 2000. 
 
El proponente deberá diligenciar el (ANEXO NO. 8) en el cual declarará e que no se encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e 
incompatibilidades. 
 
NOTA: Los interesados en participar en este proceso deberán tener en cuenta el contenido del Artículo 5o. de la Ley 828 de 2003 “Sanciones 
Administrativas”, en cuyo tercer inciso se establece: “El no pago de las multas aquí señaladas inhabilitará a la persona natural o jurídica para 
contratar con el Estado mientras persista tal deuda, salvo que se trate de procesos concursales y existan acuerdos de pago  según la Ley 550 de 
1999”. 

 
2.17. MULTAS 
 
En el evento en que el Contratista incurra en mora o incumplimiento parcial de las obligaciones que adquiere por el contrato, El Municipio de Neiva, 
mediante resolución motivada, le aplicará las siguientes multas: 
 

• Por no iniciar o no reanudar, según el caso, en la fecha determinada, o por suspensión temporal de la misma sin causa justificada o por 
causas imputables al Contratista, el uno por mil (1%) del valor total del contrato por cada día de mora, sin superar el tres por ciento 
(3%) del valor total del mismo. 

• Por no disponer del personal requerido para la ejecución del contrato, o por reemplazarlo sin previa autorización de la Supervisión, 
y por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, el uno por mil (1‰) del valor total del contrato, sin superar el dos por 
ciento (2%) del valor total del mismo, lo cual no exonera al Contratista del cumplimiento de esta obligación. 

• Por no suministrar oportunamente el equipo necesario para el adecuado desarrollo de los trabajos, y por cada día de mora en el 
cumplimiento de este requisito, el uno por mil (1‰) del valor total del contrato, sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del 
mismo. 

• Por no constituir a tiempo la garantía única de cumplimiento, en cualquiera de sus riesgos amparados, el uno por ciento 
(1%) del valor total del contrato, suma que será deducida de la primera acta de pago. 

• Por cada día de retraso en la entrega parcial, el uno por mil (1%) del valor total del contrato dejado de ejecutar. 
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• Por cada día de retraso en la entrega, el uno por mil (1%) del valor total del contrato. 

• Por no presentar los documentos exigidos para la liquidación del   contrato,  dentro del plazo establecido para el efecto, según 
las disposiciones vigentes, el cero punto tres por ciento (0.3%) del valor total del contrato. En este caso, El Municipio de Neiva 
elaborará la liquidación de oficio. 

• Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones, que afecte el contrato, el uno por mil (1‰) del valor total del contrato. 

• En caso de que el contratista incurra en una de las causales de multa, éste autoriza al Municipio de Neiva para descontar el valor de 
la misma de cualquier suma que le adeude, sin perjuicio de hacerle efectiva la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

• Si posteriormente el contratista acredita la existencia de situaciones que lo exoneren de responsabilidad, y éstas son aceptadas 
por El Municipio de Neiva, habrá lugar a que se le devuelvan los valores deducidos, ajustados en un porcentaje igual al índice de 
inflación fijado por el Gobierno Nacional para el año en que se proceda a la devolución. 

 
2.18. PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS 
 
El Municipio de Neiva aplicará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el CONTRATISTA autoriza al Municipio de Neiva para 
compensar el valor por concepto de multas de las cuentas mensuales pendientes de pago a su favor.  Cuando no exista saldo a favor del 
CONTRATISTA, el valor por concepto de multas se podrá hacerse efectivo a través de la garantía constituida o el Municipio de Neiva podrá acudir 
a la Jurisdicción Coactiva. 

 
2.19. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
En caso de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, éste deberá pagar a título de pena pecuniaria una suma de 
dinero equivalente al veinte      por ciento (20%) del valor total del contrato, sin que el pago de la pena extinga la obligación principal o el pago de 
los perjuicios causados. 
 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el CONTRATISTA, autoriza al Municipio de Neiva para 
compensar el valor por concepto de la cláusula penal pecuniaria, de las sumas que resulten a su favor al momento de la liquidación del contrato. 
 
Cuando no exista saldo a favor del CONTRATISTA, el valor por concepto de la cláusula penal pecuniaria se podrá hacer efectivo a través de la 
garantía constituida  o el Municipio de Neiva podrá acudir a la Jurisdicción Coactiva. 

 
2.20. POTESTADES EXCEPCIONALES DEL CONTRATO ESTATAL 
 
El presente contrato le será incorporado las potestades excepcionales contempladas en los Artículos 14, 15, 16,17 y 18 de la Ley 80 de 1993. 

 
2.21. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 
Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual, se solucionarán a través de los mecanismos de conciliación y 
transacción previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, la Ley 446 de 1998, Ley 640 de 2001 y el Decreto 1716 de 2009. 

 
2.22. INDEMNIDAD 
 
El CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su costa al Municipio de Neiva, de cualquier pleito, queja, demanda y responsabilidad de 
cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones de este, frente a reclamaciones de terceros en el desarrollo 
y ejecución del contrato. El CONTRATISTA se obliga a evitar que sus empleados o los familiares de los mismos, sus acreedores, sus proveedores 
o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra el Municipio de Neiva, con ocasión o por razón de acciones u omisiones 
suyas relacionadas con la ejecución del contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren reclamaciones o demandas contra el Municipio de 
Neiva, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes la fecha en que le sean notificadas o en que se radiquen aquellas, podrá comunicarle la 
situación por escrito al CONTRATISTA o llamarlo en garantía. En cualquiera de dichas situaciones, el CONTRATISTA se obliga a acudir en 
defensa de los intereses del Municipio de Neiva para lo cual contratará profesionales idóneos que asuman la representación y asumirá el costo 
de   los honorarios de éstos, del proceso y de la condena si la hubiere. Si el Municipio de Neiva estima que sus intereses no están siendo 
adecuadamente defendidos, lo manifestará por escrito al CONTRATISTA, caso en el cual acordarán la mejor estrategia de defensa o que si el 
Municipio de Neiva lo estima necesario, asuma directamente la misma. Si no hubiere saldos pendientes de pago a favor del CONTRATISTA, a 
través de la Jurisdicción Coactiva, el Municipio de Neiva podrá proceder, para el cobro de los valores a que se refiere esta cláusula, para lo cual 
este contrato junto con los documentos en los que se consignen dichos valores, presta el mérito ejecutivo. 
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2.23. LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades establecidas en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y 
en las disposiciones concordantes de la Ley 446 de 1998. 
 
La liquidación se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en el pliego de condiciones, o dentro del que acuerden las partes para el 
efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la 
ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 

 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa   notificación o convocatoria que le haga la Entidad, o las partes 
no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, 
de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en cualquier tiempo dentro de los 
dos (2) años siguientes al   vencimiento de los términos mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo 
previsto en el Código Administrativo y de lo                             Contencioso Administrativo. 
 
El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo 
procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

 
2.24. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 

 
Las propuestas serán rechazadas cuando se presente cualquiera de las siguientes                  situaciones: 
 

1) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar establecidas en 

la Constitución o en la Ley. 

2) Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente luego de la fecha y hora exacta señalada para el cierre del proceso o la 

presente en sitio diferente al destinado en el SECOP II para la presentación electrónica de la propuesta. 

3) La presentación de varias propuestas por parte del mismo proponente por sí o por interpuesta persona o la participación de una 

misma persona en más de una propuesta. 

4) Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 

5) Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal, sean socios o representante legal de otra 

persona jurídica oferente en este mismo proceso. 

6) Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal, se presenten como personas naturales en este 

mismo proceso. 

7) Cuando una sociedad extranjera se presente y su filial o subsidiaria, también presente oferta invocando subordinación de su casa 

matriz. 

8) Cuando no se presente la documentación establecida en la Invocación de Subordinación, o esta no sea subsanada hasta en el 

término de traslado del informe de evaluación. 

9) Cuando el Representante Legal de la sociedad o de la unión temporal o consorcio, no se encuentre debidamente autorizado para 

presentar la propuesta de acuerdo con los estatutos sociales y no se haya subsanado este requisito en el término de traslado del 

informe de evaluación 

10) Cuando falte el documento de integración del Consorcio o Unión Temporal o su firma, o cuando alguno de sus miembros, tratándose 

de personas jurídicas no se encuentre debidamente autorizado y no se haya subsanado este requisito en el término de traslado del 

informe de evaluación. 

11) Cuando existan evidencias de que el proponente ha tratado de interferir o influenciar indebidamente en el análisis de las propuestas, 

o la decisión de adjudicación. 

12) Cuando se evidencie que la información presentada por el proponente no se ajusta a la realidad, por contener datos tergiversados, 

alterados, contradictorios o tendientes a inducir a error a la Entidad. 

13) Cuando no se aporte la garantía de seriedad de la oferta. 

14) Cuando la oferta haya sido evaluada como no hábil en los términos establecidos en el presente pliego de condiciones y no se haya 

subsanado este requisito en el término de traslado del informe de evaluación. 
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15) Cuando no se oferten todos los ítems que componen la oferta económica. 

16) Cuando el Proponente en su propuesta económica exceda el presupuesto oficial asignado o cuando la propuesta económica 

SECOP II, no se presente o se modifique o se presente incompleta o condicionada. 

17) Cuando el proponente condicione su propuesta. 

18) Si el proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento efectuado por el Municipio de Neiva en el término de traslado 

del informe de evaluación y en consecuencia no cumpla con alguno de los aspectos, jurídicos, financieros y técnicas. 

19) Cuando el proponente en su oferta económica no exprese valor alguno. 

20) Toda otra causa contemplada en las normas legales vigentes. 

21) Presentar la propuesta mediante un perfil o usurario del Secop II distinto al proponente, tanto en participantes singulares o plurales. 

Lo anterior dado que la adjudicación del proceso y posterior celebración del contrato se hará al usuario electrónico que presenta la 

oferta. 

22) Cuando el objeto social del Proponente o de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que sean persona jurídica, no guarde 

relación con el objeto a contratar. 

23) No aportar en el término de traslado del informe de evaluación, el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, 

según el caso, o sea presentado sin la suscripción de los integrantes, o no se designe el representante legal en el mismo, o que en 

el mismo se impongan limitaciones al representante legal y este las exceda. 

24) Cuando el Proponente no cumpla con los requisitos mínimos exigidos para la propuesta. 

25) Cuando no se presente la oferta según los lineamientos de las guías de Colombia Compra Eficiente. 

 
NOTA: Las anteriores causales de rechazo en este documento y las estipuladas en el pliego electrónico del SECOP II, serán las únicas descritas 
para el rechazo de la oferta, y las contenidas en los documentos técnicos y anexos se tomarán como no escritas.  Los demás deberes y 
obligaciones que contiene estas reglas de selección podrán subsanarse por parte de los Proponentes 

 
2.25. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

Quien resulte adjudicatario del presente proceso selectivo deberá suscribir el contrato dentro del término establecido en el cronograma. 

Si el adjudicatario, sin justa causa, se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado, quedará inhabilitado para contratar con el Estado por un 
término de cinco (5) años, de conformidad con lo previsto en el literal e) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, sin perjuicio del 
respeto y garantía del derecho de defensa y contradicción. Art. 29 de la Constitución Política de Colombia del año1991. 

En este evento, el Municipio de Neiva, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince 
(15) días siguientes, al Proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente                  favorable para la Entidad. 

 

2.26. CONSECUENCIAS DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

a) Efectividad de la garantía de Seriedad, Salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las 
condiciones y obligaciones establecidas en el presente proceso de Selección y en especial la de suscribir oportunamente el contrato, 
constituir la garantía única, efectuar la legalización del mismo dentro del término señalado o mantener lo ofrecido en su propuesta, la 
garantía de seriedad se hará efectiva a favor del Municipio de Neiva a título de indemnización anticipada de perjuicios, pudiendo recurrir a 
las demás acciones civiles o penales que puedan ser instauradas. Se aplicará lo previsto en el artículo 8º, literal e, de la Ley 80 de1993. 

Sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de daños y perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la 
garantía constituida. 

b) Suscripción de contrato con el proponente calificado en segundo lugar. En este evento,   la Entidad mediante acto administrativo 
debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato dentro de  los quince (15) días siguientes al vencimiento del término para suscribir el 
mismo o cumplir dichos requisitos, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta también sea igualmente 
favorable para la Entidad, conforme con el numeral 12 artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

 

3. CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO 
 
3.1. CLASIFICADOR CODIGOS (UNSPSC) 
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De acuerdo con los Códigos Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) proporcionados por Colombia compra eficiente, 
el objeto a contratar se puede  ubicar en: 
 

50151500 Grasas y aceites vegetales comestibles 

50131600 Huevos y sustitutos 

50161500 Azucares naturales o productos endulzantes 

50192900 Pasta o tallarines natural 

50201700 Café y té 

50221100 Cereales 

50221300 Harina y Productos de molino 

 
3.2. PRESUPUESTO OFICIAL  
 

El siguiente estudio de mercado se efectuó indicando precios en el comercio con el fin de determinar el valor estimado del contrato a suscribir, 

para lo cual se invitaron a cotizar diferentes empresas como Vertical, Funda Niñez y Amor y Vida, obteniéndose como presupuesto oficial el 
menor valor cotizado, además se tuvieron en cuenta las actividades y responsabilidades que el contratista debe cumplir para llevar a cabo la 

totalidad del objeto del contrato. 

 
  

ITEM DESCRIPCION UNIDAD 
CAN

T VERTICAL FUNDA NIÑEZ AMOR Y VIDA 

MENOR 

VALOR 

1 CHOCOLATE X 500 GR 500GR 1  $ 9.286   $             9.586   $             9.486   $          9.286  

2 LECHE UHT LIQUIDA X 900 MILITROS BOLSA 1  $ 7.425   $             7.725   $             7.625   $          7.425  

3 
GALLETAS DE SODA POR TACOS X 5 

TACOS 

PAQUET

E 
1 

 $ 8.193   $             8.493   $             8.393   $          8.193  

4 LENTEJAS X 500 GR 500GR 1  $6.735   $             7.035   $             6.935   $          6.735  

5 GARBANZOS X 500 GR 500GR 1  $5.535             $             5.835   $             5.735   $          5.535  

6 FRIJOL X 500 GR 500GR 1  $12.000           $           12.300   $           12.200   $        12.000  

7 ALVERJAS X 500 GR 500GR 1  $3.225             $             3.525   $             3.425   $          3.225  

8 AVENA X 500 GR 500GR 1  $4.571             $             4.871   $             4.771   $          4.571  

9 ARROZ X 5000 GR 5 KG 1  $ 28.550         $           28.850   $          28.750   $        28.550  

10 HARINA DE TRIGO X 500 GR 500GR 1  $2.700             $             3.000   $             2.900   $          2.700  

11 HARINA DE AREPAS X 500 GR 500GR 1  $2.929             $             3.229   $             3.129   $          2.929  

12 CAFÉ X 250 GR 250 GR 1  $ 12.843          $           13.143   $           13.043   $        12.843  

13 ESPAGUETIS X 500 GR Paquete 1  $8.557             $             8.857   $             8.757   $          8.557  

14 HUEVOS DE GALLINA X 12 UND Docena 1  $10.875           $           11.175   $          11.075   $        10.875  

15 ACEITE VEGETAL X 1.000 ML Botella 1  $14.685           $           14.985   $           14.885   $        14.685  

16 ATUN LOMITO EN AGUA X 170 GR Lata 1  $ 8.811           $             9.111   $             9.011   $          8.811  

17 BIZCOCHOS DE ACHIRA X 120 GR Paquete 1  $9.150            $             9.450   $             9.350   $          9.150  

18 PASTAS PARA SOPA X 500 GR 500GR 1  $ 3.857            $             4.157   $             4.057   $          3.857  

19 CEREAL PARA SOPA X 250 GR Paquete 1  $2.429             $             2.729   $             2.629   $          2.429  

20 
SUPLEMENTO ALIMENTICIO 

GRANULADO X 330 GR 
Tarro 1 

 $29.307          $           29.607   $          29.507   $        29.307  

21 PANELA X 1.000 GR kilo 1  $7.500             $             7.800   $             7.700   $          7.500  

22 

EMPAQUE EN ESTOPA (70 cm * 100 cm) 

CAPACIDAD 50 KILOS CON STICKER 

BLANCO Y NEGRO DE LA MARCA 
“NEIVA VIDA Y PAZ” DEBIDADMENTE 

SELLADO. 

unidad 1 

 $3.000             $             3.300   $             3.200   $          3.000  

 
 

Una vez consulado los precios de mercado  tanto de las cotizaciones hechas por empresas del sector como de SIPSA y teniendo en cuenta las 

recomendaciones de Colombia compra eficiente en la que nos indica que se le debe dar mayor valor a los dineros públicos, se escoge como 
factor de selección el menor valor hallado en el mercado, lo anterior debido a que las diferencia entre los precios consultados no presentan gran 

diferencia y se procede a estimar el presupuesto oficial de la siguiente manera: 

 
 

 

IT

E

M 

PRODUCTO UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTID

AD 

VALOR 

UNITARIO 

VALOR TOTAL 
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1 CHOCOLATE X 500 GR 500GR 323  $                9.286   $              2.999.286  

2 LECHE UHT LIQUIDA X 900 MILITROS BOLSA 323  $                7.425   $              2.398.275  

3 GALLETAS DE SODA POR TACOS X 5 TACOS PAQUETE 323  $                8.193   $              2.646.429  

4 LENTEJAS X 500 GR 500GR 323  $                6.735   $              2.175.405  

5 GARBANZOS X 500 GR 500GR 323  $                5.535   $              1.787.805  

6 FRIJOL X 500 GR 500GR 323  $              12.000   $              3.876.000  

7 ALVERJAS X 500 GR 500GR 323  $                3.225   $              1.041.675  

8 AVENA X 500 GR 500GR 323  $                4.571   $              1.476.571  

9 ARROZ X 5000 GR 5 KG 323  $              28.550   $              9.221.650  

10 HARINA DE TRIGO X 500 GR 500GR 323  $                2.700   $                 872.100  

11 HARINA DE AREPAS X 500 GR 500GR 323  $                2.929   $                 945.929  

12 CAFÉ X 250 GR 250 GR 323  $              12.843   $              4.148.243  

13 ESPAGUETIS X 500 GR Paquete 323  $                8.557   $              2.763.957  

14 HUEVOS DE GALLINA X 12 UND Docena 323  $              10.875   $              3.512.625  

15 ACEITE VEGETAL X 1.000 ML Botella 323  $              14.685   $              4.743.214  

16 ATUN LOMITO EN AGUA  X 170 GR Lata 323  $                8.811   $              2.845.929  

17 BIZCOCHOS DE ACHIRA  X 120 GR Paquete 323  $                9.150   $              2.955.450  

18 PASTAS PARA SOPA X 500 GR 500GR 323  $                3.857   $              1.245.857  

19 CEREAL PARA SOPA X 250 GR Paquete 323  $                2.429   $                 784.429  

20 SUPLEMENTO ALIMENTICIO GRANULADO X 330 GR Tarro 323  $              29.307   $              9.466.071  

21 PANELA X 1.000 GR kilo 323  $                7.500   $              2.422.500  

22 

EMPAQUE EN ESTOPA (70 cm * 100 cm) CAPACIDAD 

50 KILOS CON STICKER BLANCO Y NEGRO DE LA 

MARCA “NEIVA VIDA Y PAZ” DEBIDADMENTE 
SELLADO. 

unidad 323  $                3.000   $                 969.000  

  SUBTOTAL RACIONES ALIMENTICIAS  $            65.298.399  

  SUBTOTAL GRAVADO A LA TARIFA GENERAL  $            20.670.643  

  SUBTOTAL GRAVADO A LA TARIFA DEL 5%  $            15.236.371  

  SUBTOTAL EXCENTO Y/O EXCLUIDO  $            29.391.385  

  IVA   $              4.689.241  

  TOTAL DEL PROYECTO CON IVA  $            69.987.640  

 

El presupuesto Oficial para la ejecución de las actividades objeto del presente proceso, se estima en SESENTA Y NUEVE MILLONES 

NOVENCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($69.987.640) MONEDA CORRIENTE. 

 

Los valores establecidos en el presente presupuesto se entenderán IVA incluido y demás impuestos a los que haya lugar. El presente proceso 
de selección se realizará con la persona natural o jurídica, unión temporal o consorcio que acredite lo establecido en los pliegos de 

condiciones, al igual que la idoneidad. 

 

La entidad no aceptara propuestas que presenten alguno de sus ítems por encima del presupuesto oficial y valores unitarios 

presupuestados. 

 

NOTA: El futuro contratista deberá acarrear con los gastos de transporte que se necesiten para la entrega de los elementos y se entregarán 

en el lugar donde el municipio los estime dentro del área urbana del mismo. 

 
COSTOS ASOCIADOS AL PROCESO DE SELECCIÓN: 

Todos los costos asociados a la presentación de la propuesta estarán a cargo del oferente. 

 
COSTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como la supervisión y exigencia en el cumplimiento del mismo estarán a cargo del 

Contratante. 
 

Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como los costos que se generen por transporte, visitas de verificación y supervisión 

del personal a cargo del contratista, ajuste de materiales y calidad, y las demás que estén vinculadas con el cumplimiento del objeto 
contractual estarán a cargo del Contratista. 

 

3.3. FORMA DE PAGO   



 

CONDICIONES DE 

PARTICIPACIÓN 

FOR-GDCO-04 
 

 

Versión: 02 

Vigente desde: 

Junio 16 del 2021 
 

 
La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será 

considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 

 
FORMA DE PAGO: 

 

El Municipio de Neiva cancelara al contratista mediante la presentación de actas parciales según lo suministrado, avance de 

ejecución, presentación y aprobación del supervisor del informe de suministro; además de los siguientes requisitos: a) El acta de 

recibo a satisfacción de todas las actividades objeto del contrato, acompañada de los respectivos soportes (facturas, comprobantes 

de servicio, y lo demás requerido en el formato único de radicación de cuentas).  

• Los valores facturados deben ser conforme a los valores unitarios establecidos en la invitación pública.  

• Para la liquidación del contrato el contratista debe anexar pago de seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales), paz y 

salvos de pago de parafiscales (Sena, Comfamiliar, paz y salvo de Ministerio del Trabajo), y todos los documentos necesarios que 

se requieran con el fin de llevar a término la liquidación del contrato.  

• El Contratista deberá informar al Municipio de Neiva la cuenta bancaria (corriente o de ahorros), abierta a su nombre, en la cual 

le serán consignados o transferidos electrónicamente, los pagos que por este concepto le efectúe el Municipio de Neiva.  

• FORMATO UNICO DE RADICACION DE CUENTAS — FURC.  

• Acta de Liquidación debidamente soportada, y sus respectivos anexos (Informes sobre el pago de parafiscales, pagos de seguridad 

social, conformación de veedurías certificado de la veeduría si a ello hubiere lugar, certificaciones de pagos, formato único de 

radicación de cuentas, entre otros) 

En todo caso, la entrega de los dineros queda sujeta a la disponibilidad de los recursos aprobados en el Programa Anual 

Mensualizado de Caja (PAC) del Municipio de Neiva 

 
3.4. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
Tres (03) meses contados a partir de la suscripción del Acta de inicio del Contrato, en todo caso sin superar la presente vigencia 

fiscal.. 
 
3.5. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

El lugar de ejecución del contrato es el MUNICIPIO DE NEIVA  
 
3.6. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 

La supervisión, control y seguimiento del desarrollo y ejecución de las obligaciones contempladas en el contrato será realizada por la 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL E INCLUSION Y/0 El funcionario designado para el efecto por el ordenador del gasto, quien tendrá 
a cargo las funciones establecidas para el efecto en la ley y en el Manual de Contratación y Supervisión del Municipio de Neiva. 

 
3.7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
OBLIGACIONES GENERALES: 
 

1. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales y en general se obliga a cumplir con lo establecido en la 

Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias y/o modificatorias.  

2. Atender los requerimientos y acatar las observaciones o recomendaciones que le formule el supervisor, durante la vigencia 

del contrato y subsanar de inmediato cualquier deficiencia en la ejecución del mismo. 

3. Presentar, previo a la firma del acta de inicio, los documentos necesarios para la celebración y legalización del contrato. 

4. Suscribir oportunamente las correspondientes actas de inicio y liquidación del contrato y las modificaciones, si las hubiere, 

conjuntamente con el supervisor del mismo. 

5. Allegar las garantías únicas exigidas o a que haya lugar. 

6. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que contrate para la ejecución 

del contrato, lo mismo que el pago de honorarios, impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que 

establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para la ejecución del contrato. Se entiende que estos 

gastos han sido estimados por el Contratista e incluidos en el precio de su oferta. 

7. Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral para lo cual deberá realizar los aportes a 

que se refiere al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en lo relacionado con los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, SENA e ICBF, seguridad social y parafiscales cuando haya lugar 

a ello, de conformidad con las normas y reglamentos que rigen la materia. 

8. Presentar la correspondiente cuenta de cobro, con todos los soportes necesarios para su pago, mediante la plataforma SECOP 

II. 

9. Cumplir con las medidas y protocolos de bioseguridad, conforme a las disposiciones que regulan la materia.  
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10. Responder por las actuaciones y omisiones derivadas de la ejecución del contrato y dar aviso oportuno al Supervisor sobre 

cualquier novedad o inconveniente en la ejecución del mismo.  

11. El contratista conforme a su propuesta asumirá todos los gastos de personal, administrativos, transporte y demás para el 

cumplimiento del objeto de contrato. 

12. Cumplir con todos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato tales como firma, el pago de tributos y la 

constitución de garantías. 

13. Las demás obligaciones que sean análogas y de uso común, de acuerdo al objeto y obligaciones contractuales 

 
 

Obligaciones específicas: 
 

1. 1. El contratista deberá garantizar durante la vigencia del contrato, el costo unitario ofrecido por cada producto en su 

propuesta. 

2. Entregar los productos en dos (02) entregas, en la cantidad y condiciones requeridas por la entidad de conformidad con 

los requerimientos que se efectúen a través del supervisor del contrato, previa programación realizada con la supervisión, 

en las fechas y los lugares indicados. 

3. Los kits, deberán empacarse y entregarse en buenas condiciones de presentación, con productos de óptima calidad, aptos 

para su consumo, los cuales deberán contener la fecha de vencimiento en caso de aplicar.  

4. El contratista no podrá cobrar ningún costo adicional por concepto de transporte y deberá tener el personal y el vehículo 

idóneo (de transporte de alimentos) para las entregas de los kits. 

5. Si en el momento de la entrega se presentan suministros en malas condiciones, defectuosas, vencidos o que no 

correspondan a la necesidad reportada por la Entidad, el contratista deberá remplazarlo de manera inmediata y oportuna.  

6. Suscribir las respectivas actas de entrega del suministro realizado a satisfacción de la Población beneficiaria. 

7. El contratista deberá consultar en la secretaría de agricultura Departamental la información del registro general de los 

pequeños productores y productores de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y sus Organizaciones 

legalmente constituidos en la ciudad de Neiva. 

8. El contratista deberá garantizar durante toda la ejecución del contrato, la adquisición a pequeños productores 

agropecuarios locales y/o a productores de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y sus 

organizaciones, en un porcentaje mínimo del treinta por ciento (30%) del valor total de los recursos del presupuesto 

destinados a la compra de alimentos. Lo anterior de conformidad al Artículo No. 1 del Decreto 248 de 2021 que adiciona 

el artículo No. 2.20.1.1.3 al Decreto 1071 de 2015. 

9. El contratista en caso de no ser proveedor directo de alimentos, durante la ejecución del contrato, deberá adjuntar las 

facturas de compra de los alimentos como garantía de compra a los pequeños productores locales y productores de 

Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria (ACFC) y demás organizaciones pertenecientes al registro general 

adelantado por la secretaría departamental de agricultura y secretaria de desarrollo agropecuario, y/o factura de compra. 

 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO:  

 

1. Suministrar la información requerida y que fuese responsabilidad del municipio para la correcta ejecución del contrato.  

2. Delegar de manera oportuna el supervisor del contrato.  

 

3. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.  

 

4. Exigir que los servicios prestados sean de óptima calidad.  

 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones y garantías a que hubiera lugar.  

6. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato.  

 

7. Emitir las autorizaciones y condiciones necesarias para que el contratista preste un servicio adecuado, con calidad y cumplimiento 

 

• Criterios Ambientales - compras públicas sostenibles (SI APLICA) 

Con base en la Guía Conceptual y Metodológica de las Compras Públicas Sostenibles del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y el plan de Acción Nacional de CPS, se deben considerar los impactos ambientales, sociales y económicos de las 

adquisiciones en los procesos de contratación incluyendo los criterios de sostenibilidad, para dar cumplimiento al objetivo de 

desarrollo sostenible No. 12 ‘’Producción y consumo responsable’’ y su meta asociada 12.7 ‘’Promover prácticas de adquisición 

pública que sean sostenibles de conformidad con las políticas y prioridades nacionales’’ 

 

1. Vida útil: Fichas técnicas con especificaciones de garantía, durabilidad o vida útil del bien. 
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2. Ciclo de vida: Certificados de extracción y procedencia de las materias primas. 

 

3. Cambio en el uso de materiales: Comunicación del representante legal con la manifestación de cumplimiento de las nomas o 

la sustitución de sustancias o materiales peligrosos. 

 

4. Potencial de reciclaje: ficha técnica del bien; certificados de procedencia de las materias primas, o pruebas de laboratorio. 

 

5. Uso eficiente de recursos: Certificados de disposición final, o declaración del vendedor, distribuidor o proveedor. 

 

• Mecanismos de promoción para las compras públicas locales agropecuarias (SI APLICA) 

En cumplimiento a la ley 2046 de 2020 ‘’por la cual se establecen mecanismos para para promover la participación de pequeños 

productores locales agropecuarios y de agricultura campesina, familiar y comunitaria en los mercados de compras públicas de 

alimentos’’ como garantía para dar oportunidad a los pequeños productores y puedan mantener los niveles de producción de 

alimentos en la región.  

 

1. Priorizar Ofertas de alimentos producidos por pequeños productores y productores de Agricultura Campesina, Familiar o 

Comunitaria (ACFC) locales en la ciudad de Neiva y en las zonas ZOMAC. 

 

2. Priorizar la participación de productores agropecuarios pertenecientes a comunidades étnicas cuyo sistema productivo 

pertenezca a la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria en el mercado de compras públicas locales de alimentos.   

 

3. Especificaciones técnicas de los productos: Las fichas técnicas podrán contener criterios que promuevan la compra de 

alimentos provenientes de sistemas de producción agroecológica debidamente reconocidos por el Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural.  

 
 
 
 

4. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

 

4.1. PARTICIPANTES  
En el presente proceso podrán participar las personas naturales o jurídicas, individualmente o asociadas en consorcio o unión 

temporal, que no estén incursas en inhabilidades o incompatibilidades para contratar señaladas por la constitución y la ley, con 

capacidad para presentar oferta y que efectúen la propuesta de acuerdo con las condiciones establecidas en la Invitación Publica. 

 

Los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y cuando cumpla con las condiciones 

exigidas: 

 

PERSONAS NATURALES. 

Si la propuesta es presentada por una persona Natural, debe allegar el certificado de Registro Mercantil, expedido dentro de los 

treinta (30) días anteriores al cierre, inscrita en la Cámara de Comercio como mínimo un (01) año antes del cierre de la presente 

convocatoria, y cuya actividad económica tenga relación con el objeto del presente o incluya el suministro de mercados y/o 

productos de rancho y/o abarrotes y/o kits de alimentos. 

 

PERSONAS JURÍDICAS 

 

Si la propuesta es presentada por Persona Jurídica, deberá allegar el certificado de Existencia y Representación Legal vigente dentro 

de los 30 días antes del cierre, inscrita en la Cámara de Comercio como mínimo un (01) año de antelación al cierre de la presente 

convocatoria y cuyo objeto social o actividad económica tenga relación con el objeto del presente o incluya el suministro de 

mercados y/o productos de rancho y/o abarrotes y/o kits de alimentos. 

 

PERSONAS JURIDICAS ASOCIATIVAS – CONSORCIO O UNIONES TEMPORALES 

 

Los proponentes podrán asociarse en cualquiera de las formas o combinaciones que les permita participar entre: personas naturales 

y personas jurídicas legalmente constituidas y cuyo objeto social les permita contratar con el estado; para presentar propuestas de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993, que cumpla con las condiciones establecidas para las personas 

naturales o jurídicas según sea el caso. 

 

Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos: 
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El objeto del consorcio, la unión temporal o asociación el cual deberá ser el mismo objeto a contratar. 

 

La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio, unión temporal 

o asociación. Igualmente deberá designarse un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 

En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

Propuesta y la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del Municipio de 

Neiva. 

 

Cuando en el documento de conformación de la unión temporal no se discriminen los términos y extensión de la participación en la 

Propuesta y en su ejecución de cada uno de sus integrantes, se entenderá que su participación es por porcentajes equivalentes. En 

consecuencia, en caso de sanciones, La Alcaldía las aplicará por igual a todos los integrantes. 

 

OFERENTES EXTRANJEROS.                                                                                                               

 

Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, 

deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y 

comprometer a su representada en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, 

así como el Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la presente 

invitación, así como para representarla judicial o extrajudicialmente 

 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión 

Temporal, y en tal eventualidad, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes 

del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados relacionados con la autenticación, computarización y traducción; 

particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. 

 

El Poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 

Todos los Proponentes deben: 

 

1. Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta; 

2. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

3. Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta y para todo el tiempo de ejecución del 

contrato y un (01) año más. 

4. No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las leyes de Colombia, en 

especial las previstas en la Ley 80 de 1993; 

5. No estar incursos en ninguna causal de disolución y/o liquidación. 

6. No estar en proceso de liquidación obligatoria o forzosa  

 
CONSIDERACIONES GENERALES  
 
Todos los Proponentes deben: 
 

• Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta. 

• Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

• Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta y para todo el tiempo de ejecución del contrato y 
un (01) años más. 

• No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley, en especial las previstas en la Ley 
80 de 1993. 

• No estar incursos en ninguna causal de disolución y/o liquidación. 

• No estar en proceso de liquidación obligatoria o forzosa. 
 
CONSIDERACIONES GENERALES: 
 
Todos los proponentes deben: (I).- Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta; (II).- Tener capacidad jurídica para la 
celebración y ejecución del contrato; (III).- Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta y para todo el tiempo 
de ejecución del contrato y un (1) ano más; (IV).- No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las 
leyes de Colombia, en especial las previstas en la Ley 80 de 1993; (V).- No estar incurso en ninguna causa de disolución y/o liquidación; (VI).- 
No estar en proceso de liquidación obligatoria o forzosa. 
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4.2. DOCUMENTOS JURIDICOS HABILITANTES 
 

Son requisitos para participar y verificar la capacidad jurídica: Estos requisitos no tienen puntaje, pero es verificable por el evaluador jurídico, quien 
constatará el cumplimiento de los mismos. Si el proponente no cumple con estos requisitos, el ofrecimiento será rechazado, sin perjuicio de las 
reglas de subsanabilidad contenidas en el parágrafo 10 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, y las normas que la reglamentan y/o modifican: 
 
El proponente presentará los siguientes documentos y formatos de carácter jurídicos, diligenciados: 
 

Documento De Conformación De Consorcio O Unión Temporal: Cuando la propuesta venga presentada por alguno de éstos 
se deberá diligenciar el documento consorcial o de unión temporal, y anexar fotocopia de la cedula, certificado de vigencia y 
pasado judicial de cada uno de los integrantes si fueren personas naturales. 
 
1.6. Estos requisitos no tienen puntaje, pero son verificables por el evaluador jurídico, quien constatará el cumplimiento de los 

mismos. Si el proponente no cumple con estos requisitos, el ofrecimiento será rechazado, sin perjuicio de las reglas de 

subsanabilidad contenidas en el parágrafo 10 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, y las normas que la reglamentan y/o modifican: 

 

1. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 

2. Fotocopia de la Libreta Militar (para varones menores de 51 años) 

3. Fotocopia del RUT. 

4. Acreditación del pago de seguridad social y aportes parafiscales, último(s) (X) mese(s). 

5.             Acreditación de responsabilidad de las personas jurídicas y de sus representantes. Art. 17 Ley 842 de 2003 (si aplica).  

6. Certificado de Antecedentes Disciplinarios. 

7. Certificado de Responsabilidad Fiscal (de la persona jurídica y el Representante Legal, en caso de presentarse). 

8. Certificado de Antecedentes Judiciales. 

9.             Certificado de vigencia y validez de la Matricula Profesional (Si aplica) 

10.           Certificado Vigencia de Antecedentes Profesionales (Si aplica) 

11. Registro de Medidas Correctivas de la persona natural o del Representante Legal. 

12. Registro mercantil o certificado de existencia y representación legal. 

13.           Registro único de proponentes (Si aplica) 

14. Documento de conformación de Consorcio o Unión Temporal (si aplica) 

15. Manifestación de no encontrarse en ninguna inhabilidad e incompatibilidad. 

16. Autorización para contratar (si aplica) 

17. Compromiso Anticorrupción. 

 

La capacidad jurídica encuentra sustento legal en el artículo 1502 del Código Civil, artículo 6 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 2 

del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 

 

El Municipio de Neiva – Alcaldía de Neiva, revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad o 

incompatibilidad para presentar la Oferta, celebrar o ejecutar el Contrato. Para ello, revisará entre otros, el boletín de responsables 

fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales, medidas correctiva RNMC. 

 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo expedido por la 

autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta en el cual 

conste que el representante legal está facultado para contraer obligaciones en nombre de la persona jurídica, o aportando la 

autorización o documento correspondiente del órgano social directo que lo faculta.  

 

Se deberá tener en cuenta que los documentos otorgados en el exterior se deben presentar legalizados en la forma prevista en el 

artículo 480 del Código de Comercio o de acuerdo con la Ley 455 de 1988, sin perjuicio que EL MUNICIPIO DE NEIVA – 

ALCALDIA DE NEIVA, pueda solicitar la documentación que requiera para verificar experiencia e idoneidad. 

 

La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades o empresas la información que suministran los 

proponentes. Si se advierten discrepancias entre los documentos suministrados por los oferentes y lo establecido por la Entidad, se 

solicitarán las aclaraciones de rigor. En caso de verificarse que la información y/o documentos aportados no corresponden la realidad 

o se evidencie mala fe o fraude de parte de los proponentes, la Entidad de oficio hará las denuncias pertinentes ante la autoridad u 

organismo estatal competente para que se realice la investigación respectiva. 
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Cuando a juicio de la Administración, el plazo para la verificación y evaluación de las propuestas, no permita concluir el proceso 

de selección, ésta podrá prorrogarlo hasta por un término igual al inicialmente señalado. 

 

Este aspecto no otorgará puntaje, pero habilitará o deshabilitará la propuesta para su evaluación técnica, y económica. Se evaluará 

con CUMPLE o NO CUMPLE 

 

El proponente presentará los siguientes documentos y formatos de carácter jurídico, diligenciados: 

 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL:    

 

El proponente presentará los siguientes documentos y formatos de carácter jurídicos, diligenciados: 

 

Cuando la propuesta venga presentada por alguno de éstos se deberá diligenciar para su conformación el Anexo según corresponda, 

y anexar fotocopia de la cedula, tarjeta profesional, certificado de vigencia y pasado judicial de cada uno de los integrantes si fueren 

personas naturales. 

 

Nota:  se debe acreditar las facultades de los integrantes del proponente conjunto para la constitución del consorcio o unión temporal. 

 

Nota: tratándose consorcio y uniones temporales todos y cada uno de los integrantes deberá cumplir con el perfil requerido. 

 

Ningún integrante del componente conjunto podrá formar parte de otros proponentes que participen en este proceso, ni formular 

propuestas independientes lo cual será causal de rechazo de la propuesta. 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL:   

 

Cuando se trate de persona jurídica, el proponente deberá presentar con su oferta el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio, el cual debe haber sido expedido con no más de treinta (30) días calendario de antelación a 

la fecha de cierre de esta Convocatoria, en el que conste que el objeto social o actividad económica tenga relación con el objeto del 

presente o incluya el suministro de mercados y/o productos de rancho y/o abarrotes  y/o kits de alimentos. 

 

En caso que el oferente sea un Proponente Asociativo cada uno de los integrantes deberá presentar este documento según aplique y 

cumplir con los requisitos exigidos. 

 

AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR:    

 

En caso de existir límites estatutarios a las facultades del representante legal para presentar propuesta, asociarse o contratar, se debe 

presentar copia de la autorización del órgano competente, en la cual se le faculte para presentar la propuesta y celebrar el contrato, 

en caso de ser favorecida la propuesta, o en su defecto certificación del Secretario del órgano competente donde conste la 

autorización. 

 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL Y DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO (SI 

APLICA) 

 

Tratándose de personas naturales, deberá acreditar su inscripción vigente en el Registro Mercantil, para lo cual, deberá allegar el 

certificado de Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio con fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores 

a la entrega de la documentación, en el que conste que la actividad económica incluya el suministro de mercados y/o productos de 

rancho y/o abarrotes y/o kits de alimentos. 

 

FOTOCOPIA DE CEDULA DE CIUDADANÍA   

 

Deberá presentar copia legible de la cédula de ciudadanía del proponente o representante legal del proponente; en caso de consorcio, 

unión temporal o propuesta avalada, se deberá presentar este documento por cada uno de sus integrantes o el profesional que avala 

la propuesta.   

 

ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN MILITAR (PARA VARONES MENORES DE 50 AÑOS): Presentar la libreta militar 
o conforme a lo estipulado en la Ley 1861 de 2017, deberá allegar captura de pantalla de la consulta en la página web 
https://www.libretamilitar.mil.co, en donde se verifique la situación militar, del representante legal cuando el proponente 
es persona jurídica, o del proponente siendo este persona natural, en caso de Consorcio, Unión Temporal o propuesta 
avalada, se deberá presentar este documento por cada uno de sus integrantes o el profesional que avala la propuesta. 

https://www.libretamilitar.mil.co,/
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS   

 

Se deberá anexar el certificado de antecedentes Disciplinario del representante legal del proponente y del Proponente (persona 

Jurídica) y/o de cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, según aplique.   

 

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

Se deberá anexar el certificado de antecedentes de Responsabilidad Fiscal de la persona natural, del representante legal del 

proponente y del Proponente cuando sea persona Jurídica y/o de cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, 

según aplique. Certificación que busca determinar la existencia de causales inhabilidad establecidas en la Ley 610 de 2000. 

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES Y REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC 

 

Se deberá anexar el certificado de antecedentes judiciales y RNMC del representante legal del proponente y del Proponente (persona 

natural) y/o de cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, según aplique.  

 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES O PROHIBICIONES 

 

No podrán presentar propuestas quienes se encuentren incursos en causales de inhabilidades e incompatibilidades, que las impidan 

celebrar contratos con entidades públicas, de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 

aplicables, por lo cual se deberá́ anexar a la propuesta declaración juramentada en la cual conste bajo gravedad de juramento que 

no se encuentra incurso en inhabilidades y/o incompatibilidades.  

 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  

 

El oferente no debe estar impedido por causa de inhabilidades o incompatibilidades para contratar, especialmente por las 

establecidas en la constitución política y en la ley 80 de 1993 y en el artículo 77 numeral 1° de la ley 45 de 1990, por lo cual se 

deberá́ anexar a las propuestas declaración juramentada en la cual el proponente se obliga para con la entidad a no favorecer ningún 

acto de corrupción.  

 

FOTOCOPIA DEL RUT    

 

El proponente deberá acreditar que se encuentra inscrito en el Registro Único Tributario, mediante la presentación de la fotocopia 

de RUT; aplica para el proponente persona natural o jurídica y/o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal.  

 

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA SOBRE PAGOS CORRESPONDIENTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

PAGO DE APORTES PARAFISCALES. (ANEXAR LAS PLANILLAS) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 1150 de 2007 y Ley 1562 de 2012, a la fecha del 

cierre del proceso de selección, el oferente deberá aportar certificación del cumplimiento de sus obligaciones, adjuntando pago de 

aportes en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 

requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal, la cual en todo caso, acreditará el cumplimiento de la obligación 

como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta donde se relacionen los conceptos cancelados con el fin 

de dar cumplimiento al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  

 

PERSONA JURÍDICA: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 1150 de 2007 y Ley 1562 

de 2012, a la fecha del cierre del proceso de selección, el oferente, persona jurídica, deberá acreditar el cumplimiento de sus 

obligaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste 

exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal, como mínimo en los seis (6) meses 

anteriores a la presentación de la oferta. Aunado a lo anterior el oferente debe adjuntar: 

 

a. Constancia de pago de aportes en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), de sus empleados a los sistemas de 

salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, correspondiente a los últimos Seis meses.  

 

 PERSONA NATURAL: Cuando el proponente sea persona natural, deberá: 
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a. Acreditar el pago de aportes mediante la presentación de la última Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) donde 

se relacionen los conceptos cancelados, vigente a la fecha del cierre del plazo para presentar las ofertas al tenor del DECRETO 

1990 DE 2016 y el DECRETO NÚMERO 1273 DE 2018. 

 

FORMAS ASOCIATIVAS: Tratándose de consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o relacionados, se deberá 

allegar los documentos requeridos para persona natural o persona jurídica según corresponda, para cada uno de los integrantes. 

 

Nota: Para los proponentes que de acuerdo a requerimientos de ley estén obligados a tener revisor fiscal, junto con la certificación 

deberá anexarse copia del documento de identificación del revisor fiscal o contador junto con copia de la tarjeta profesional su 

vigencia y antecedentes disciplinarios, este certificado deberá tener una vigencia no superior a 3 meses. 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El Proponente deberá presentar una garantía de seriedad de la Oferta, a través de las clases de garantías previstas en el artículo 

2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, en su versión original y que cumpla los siguientes requisitos: 

 

 

Nota 1: La garantía de seriedad de la Oferta deberá cubrir los eventos establecidos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6. del Decreto 1082 de 

2015. 

 

Nota 2: Si el proponente es una persona jurídica, la garantía debe tomarse de conformidad con el nombre o razón social que figura 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio respectiva. 

 

Nota 3: Si el Proponente es una Unión Temporal o un Consorcio, se deberá señalar el nombre de cada integrante con su identificación 

y su porcentaje de participación. 

 
 

Este aspecto no dará puntaje, pero habilitará o deshabilitará la oferta. Se calificará con CUMPLE O NO CUMPLE. 

 
4.2. EXPERIENCIA GENERAL: 

 
 
4.3. DOCUMENTOS TECNICOS HABILITANTES. 
 

Tomador: 

El proponente. En caso de personas jurídicas debe indicar el nombre o razón social de la empresa. Si la 

oferta se presenta en forma conjunta, es decir, bajo la modalidad de CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, 

la póliza que garantiza la seriedad de la propuesta se tomará a nombre del consorcio o unión temporal, 

indicando sus integrantes, su porcentaje de participación y deberá estar firmada por el representante del 

mismo. Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe ser la 

persona natural y no su establecimiento de comercio. 

Asegurado o 

beneficiario: 
Municipio de Neiva (Nit. 891.180.009-1). 

Valor asegurado: 10% del valor de la oferta presentada por el proponente. 

Vigencia: 
Desde el momento de la presentación de la oferta, hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del 

contrato, sin que en todo caso sea inferior a 90 días calendario. 

Objeto del seguro: 
Garantizar la seriedad de la oferta presentada en virtud del Proceso en referencia, la cual tiene por objeto 

“” 

Firmada por el 

Tomador 

El oferente también podrá garantizar la seriedad de su oferta a través de un aval bancario, el cual debe 

cumplir con los requisitos de valor asegurado, constituirse a favor de la Entidad, vigencia, referencia al 

presente proceso contractual y encontrarse firmado por el representante de la Entidad Bancaria en los 

mismos términos exigidos para la garantía de seriedad expedida por una Compañía Aseguradora. 

NOTA: En caso que la fecha de cierre se amplíe, debe tenerse en cuenta la nueva fecha para efecto de la 

vigencia de la póliza. 

Constancia de pago: Deberá adjuntarse el comprobante de pago de la respectiva garantía 
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Para garantizar la eficaz ejecución del contrato, se considera que las condiciones exigidas en cuanto al número de contratos, el 

alcance del objeto y la condición de estar terminados es adecuada y proporcional al objeto, obligaciones y valor. Se requiere que 

los contratos y/o convenios estén concluidos para garantizar que el cumplimiento del contrato y/o convenio se ha realizado a 

satisfacción y minimizar los riesgos de incumplimiento. 

 

13.1 EXPERIENCIA GENERAL: Los proponentes persona natural y/o jurídica, nacional y/o extranjera con domicilio en 

Colombia, acreditarán su experiencia general de mínimo un (1) año, contado a partir de la inscripción en el Registro mercantil. 

 

Si la propuesta es presentada en Consorcio o Unión Temporal u otra forma asociativa, la experiencia general, podrá ser acreditada 

por uno solo de los integrantes o por la sumatoria en tiempo del registro mercantil de cada uno los integrantes de la asociación. 

 

Este aspecto no dará puntaje, pero habilitará o deshabilitará la oferta. Se calificará con CUMPLE O NO CUMPLE.  

 

 

13.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA: Los interesados en el presente proceso deberán acreditar experiencia especifica de un (1) 

contrato ejecutado y terminado con Entidad pública y/o privada, cuyo objeto tenga relación con el objeto a contratarse o incluya el 

suministro de mercados y/o kits de alimentos para población vulnerable y cuya sumatoria sea igual o mayor al 100% del presupuesto 

oficial estimado del presente proceso de selección y deberá cumplir con la siguiente condición:  

 

 

A) Deberá haber realizado entrega de mínimo TRESCIENTOS VEINTITRES (323) componentes nutricionales para preparar 

y/o kits alimenticios, situación que será verificada en el contrato con su respectiva acta de terminación y/o certificación. 

 

 

Nota 01: Para el caso en que la propuesta sea presentaba bajo modalidad de consorcio o unión temporal, el integrante que aporte 

el mayor porcentaje de experiencia deberá tener mínimo el 20% de participación. 

Nota 02: En el caso que la experiencia específica acreditada haya sido ejecutada en calidad de consorcio y/o unión 
temporal o bajo cualquier otra forma de participación conjunta, la entidad aceptará la experiencia especifica en valor y 
actividades de acuerdo al porcentaje de participación en la ejecución del contrato. 

Nota 03: En caso de presentar contratos ejecutados con empresas privadas, el proponente deberá aportar junto con 
su oferta, copia de las facturas de pago del servicio prestado en el contrato aportado. 

Nota 04: La entidad no aceptara subcontratos. 

 

Nota 05: el proponente deberá acreditar las certificaciones y/o actas de terminación y/o actas de liquidación, en las que se reflejen 

los siguientes datos: 

 

a. Nombre de la empresa o entidad contratante  

b. Dirección  

c. Teléfono 

d. Nombre del contratista  

e. Si se trata de un consorcio o una unión temporal se debe señalar el nombre de quienes lo conforman, adicionalmente se debe 

indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros.  

f. Numero de contrato (si se tiene)  

g. Objeto del contrato  

h. Valor ejecutado en pesos  

i. Estado del contrato (liquidado). En caso de que la certificación no indique el estado del contrato, el proponente deberá adjuntar 

la correspondiente acta de liquidación.  

j. Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  

k. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  

l. Nombre y firma de quien expide la certificación, (deberá ser el funcionario competente) m. La información del contacto del 

contratante El municipio se reserva el derecho de verificar la documentación aportada por el proponente, y solicitar los soportes 

que considere convenientes, tales como: copia de los medios de pago, actas suscritas o cualquier otro 

 

Nota 06: en el evento en que las certificaciones y/o acta de terminación y/o liquidación, no contengan información que permita su 

evaluación, el proponente deberá anexar a la oferta la siguiente documentación:   
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-Fecha de inicio de la ejecución del contrato se podrá acreditar con copia del acta de inicio, de la orden de iniciación o con el 

documento previsto en el contrato  

-Las suspensiones o reinicio podrán acreditarse con copia del acta de suspensión o de reinicio, según sea el caso.  

-La existencia del contrato se podrá acreditar con copia del contrato  

-La fecha de terminación se podrá acreditar con copia del acta de terminación o con el documento previsto. 

 

El municipio se reserva el derecho de verificar la documentación aportada por el proponente, y solicita los soportes que considere 

convenientes, tales como: copia de los medios de pago, actas suscritas o cualquier otro. 

 

Nota 07: si el contrato se presenta para efectos de la acreditación de la experiencia fue cedido o recibido en cesión, las 

certificaciones y/o actas de terminación y/o actas de liquidación, deberán especificar la fecha de la cesión e indicar lo ejecutado 

por el cedente y el cesionario. En caso contrario, se deberá aportar el documento de la cesión del contrato. Para efectos de su 

verificación y valoración de la experiencia, el municipio tendrá en cuenta la experiencia acreditada por el proponente de acuerdo 

con su calidad de cedente o cesionario, según sea el caso. 

 

Como soporte de lo anterior, se deberá allegar copia de los certificados y/o copia de acta de terminación y/o copia de  

Este aspecto no dará puntaje, pero habilitará o deshabilitará la oferta. Se calificará con CUMPLE O NO CUMPLE  

1. BODEGA DE ALMACENAMIENTO 

El proponente deberá acreditar que cuenta con bodega de almacenamiento de alimentos conforme a los lineamientos 
de la resolución 2674 del 2013, la cual deberá ser destinada para la ejecución del presente proceso.  

Deberá aportar acta de inspección sanitaria con enfoque de riesgo para establecimientos de almacenamiento de 
alimentos y bebidas expedido por la secretaria de salud de Neiva, con concepto sanitario favorable, con una fecha de 
expedición no mayor a un año al cierre del presente proceso.  

Aportar contrato de arrendamiento y/o certificado de libertad y tradición cuando la bodega sea de propiedad del oferente. 

 
 
 

 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME (Decreto 1860 de 2021) 

 
2.1. Experiencia que deben acreditar en caso de ser a Mipyme: 
Los interesados en el presente proceso deberán acreditar experiencia especifica de dos (2) contratos ejecutados y terminado con 

Entidad pública y/o privada, cuyo objeto tenga relación con el objeto a contratarse o incluya el suministro de mercados y/o kits de 

alimentos para población vulnerable y cuya sumatoria sea igual o mayor al 100% del presupuesto oficial estimado del presente 

proceso de selección y deberá cumplir con la siguiente condición:  

 

 

A) Deberá haber realizado entrega de mínimo TRESCIENTOS VEINTITRES (323) componentes nutricionales para 

preparar y/o kits alimenticios, situación que será verificada en el contrato con su respectiva acta de terminación y/o 

certificación. 

 

Nota 01: Para el caso en que la propuesta sea presentaba bajo modalidad de consorcio o unión temporal, el integrante que aporte 

el mayor porcentaje de experiencia deberá tener mínimo el 20% de participación. 

Nota 02: En el caso que la experiencia específica acreditada haya sido ejecutada en calidad de consorcio y/o unión 
temporal o bajo cualquier otra forma de participación conjunta, la entidad aceptará la experiencia especifica en valor y 
actividades de acuerdo al porcentaje de participación en la ejecución del contrato. 

Nota 03: En caso de presentar contratos ejecutados con empresas privadas, el proponente deberá aportar junto con 
su oferta, copia de las facturas de pago del servicio prestado en el contrato aportado. 
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Nota 04: La entidad no aceptara subcontratos. 

 

Nota 05: el proponente deberá acreditar las certificaciones y/o actas de terminación y/o actas de liquidación, en las que se reflejen 

los siguientes datos: 

 

a. Nombre de la empresa o entidad contratante  

b. Dirección  

c. Teléfono 

d. Nombre del contratista  

e. Si se trata de un consorcio o una unión temporal se debe señalar el nombre de quienes lo conforman, adicionalmente se debe 

indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros.  

f. Numero de contrato (si se tiene)  

g. Objeto del contrato  

h. Valor ejecutado en pesos  

i. Estado del contrato (liquidado). En caso de que la certificación no indique el estado del contrato, el proponente deberá adjuntar 

la correspondiente acta de liquidación.  

j. Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  

k. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  

l. Nombre y firma de quien expide la certificación, (deberá ser el funcionario competente) m. La información del contacto del 

contratante El municipio se reserva el derecho de verificar la documentación aportada por el proponente, y solicitar los soportes 

que considere convenientes, tales como: copia de los medios de pago, actas suscritas o cualquier otro 

 

Nota 06: en el evento en que las certificaciones y/o acta de terminación y/o liquidación, no contengan información que permita su 

evaluación, el proponente deberá anexar a la oferta la siguiente documentación:   

-Fecha de inicio de la ejecución del contrato se podrá acreditar con copia del acta de inicio, de la orden de iniciación o con el 

documento previsto en el contrato  

-Las suspensiones o reinicio podrán acreditarse con copia del acta de suspensión o de reinicio, según sea el caso.  

-La existencia del contrato se podrá acreditar con copia del contrato  

-La fecha de terminación se podrá acreditar con copia del acta de terminación o con el documento previsto. 

 

El municipio se reserva el derecho de verificar la documentación aportada por el proponente, y solicita los soportes que considere 

convenientes, tales como: copia de los medios de pago, actas suscritas o cualquier otro. 

 

Nota 07: si el contrato se presenta para efectos de la acreditación de la experiencia fue cedido o recibido en cesión, las 

certificaciones y/o actas de terminación y/o actas de liquidación, deberán especificar la fecha de la cesión e indicar lo ejecutado 

por el cedente y el cesionario. En caso contrario, se deberá aportar el documento de la cesión del contrato. Para efectos de su 

verificación y valoración de la experiencia, el municipio tendrá en cuenta la experiencia acreditada por el proponente de acuerdo 

con su calidad de cedente o cesionario, según sea el caso. 

 

Como soporte de lo anterior, se deberá allegar copia de los certificados y/o copia de acta de terminación y/o copia de  

Este aspecto no dará puntaje, pero habilitará o deshabilitará la oferta. Se calificará con CUMPLE O NO CUMPLE 

CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES:      

El Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.4.2.2 modificado por el Decreto 1860 de 2021 artículo 5, establece Convocatorias limitadas a 
Mipyme. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de 
oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con 
la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades 
Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de 
apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado 
con el proceso contractual. 
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PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar 
en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
(Decreto 1860 de 2021, artículo 5)  
De acuerdo con la información reportada en la página www.colombiacompra.gov.co, el Umbral para convocatorias limitadas a Mipyme para el 
2022 es de $457.297.264°°, según datos suministrados por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, vigente hasta el 31 de diciembre de 
2022. 
 
Con base en lo expuesto y en atención a que el presupuesto de este proceso de MÍNIMA CUANTÍA corresponde a $75.400.000, en consecuencia, 
la presente convocatoria SI es susceptible de limitar a Mipyme. 
 
4.4. PROPUESTA ECONOMICA: El proponente deberá diligenciar el formato de propuesta económica que se encuentra en el SECOP II y deberá 
incluir el valor total del propuesto que debe cubrir todos los gastos e inversiones que se den durante la legalización, celebración, ejecución del 
contrato que se derive. 
 
El Municipio de Neiva, verificará, durante el término de evaluación de las ofertas, que la propuesta económica cumpla lo siguiente: 
 

• Que el valor de oferta económica presentada por el proponente no sea superior al 100% del presupuesto oficial.  

• Que el valor de cada uno de los precios unitarios sea igual o inferior al establecido en el formulario de presupuesto oficial. 

• Que el valor de los precios unitarios ofertados no sea cero (0).  

• Que el valor de oferta económica presentada por el proponente no debe ser superior al 100% del presupuesto oficial.  
 
En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, si el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la entidad 
deberá requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de 
que trata el artículo anterior, quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta continuar con el análisis de la misma 
en la evaluación de las ofertas. Cuando el valor de la oferta sobre la cual la entidad tuvo dudas sobre su valor responde circunstancias objetivas 
del oferente de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado tal oferta, la entidad debe continuar con su 
análisis en el proceso de evaluación de ofertas. 
 
4.5. PARAMETROS GENERALES PARA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS: El Municipio de Neiva realizará el análisis Jurídico, Técnico 
y Económico de las propuestas con el fin de determinar, de acuerdo con la Ley y las exigencias de la Invitación Pública, cuales son habilitadas. 
El ofrecimiento más favorable para la entidad será el precio y el valor que es objeto de análisis y revisión económica será el determinado de 
acuerdo con el menor precio presentado por los oferentes. 
 
5. GARANTÍAS 
 
En la forma y términos establecidos para la gestión contractual establecida en el portal único de contratación Colombia Compra Eficiente 
www.colombiacompra.gov.co (SECOPII), el oferente que resulte seleccionado, constituirá las garantías de cumplimiento de las obligaciones de 
conformidad al Decreto 1082 del 2015, a favor del MUNICIPIO DE NEIVA – Alcaldía de Neiva, identificado con el NIT No. 891.180.009-1 
documento necesario para la legalización del contrato. 
 
Una vez aprobado y publicado el contrato, el Contratista seleccionado debe enviar el link del expediente del Proceso de Contratación a la 
Aseguradora, gestionar las garantías y enviarlas a través del SECOP II. Todo de conformidad con el capítulo III. Envío de garantías del manual 
establecido por Colombia Compra Eficiente para los PROVEEDORES. 
 
A continuación, las garantías solicitadas para el Contrato de Prestación de servicios 
 

AMPAROS 
TIPO DE 

GARANTÍA 
VALOR ASEGURADO VIGENCIA SI NO 

Cumplimiento Póliza de seguros 20% del valor del contrato 

Término de duración del contrato 

y seis (6) meses más, contados a 

partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución y de 

legalización. 

X 

 

 

Buen manejo y 

correcta inversión 

del Anticipo. 

Póliza de seguros 100% del valor del anticipo 

Término de duración del contrato 
y seis (6) meses más, contados a 

partir del cumplimiento de los 

requisitos de ejecución y de 
legalización. 

 X 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Devolución del 
pago anticipado 

Póliza de seguros 100% del valor del pago anticipado 

Término de duración del contrato 

y seis (6) meses más, contados a 

partir de la suscripción 

 X 

Pago de Salarios, 
Indemnizaciones y 

Prestaciones 

Sociales 

Póliza de seguros 20% del valor del contrato 

Término de duración del contrato 
y 3 años más, contados a partir de 

la suscripción 
 X 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual  

Póliza de seguros 

200 SMMLV para contratos cuyo valor 

sea inferior o igual a 1.500 SMMLV. 

 
300 SMMLV para contratos cuyo valor 

sea superior a 1.500 SMMLV e inferior 

o igual a 2.500 SMMLV. 
 

400 SMMLV para contratos cuyo valor 

sea superior a 2.500 SMMLV e inferior 
o igual a 5.000 SMMLV. 

 

500 SMMLV para contratos cuyo valor 
sea superior a 5.000 SMMLV e inferior 

o igual a 10.000 SMMLV. 

 
5% del valor del contrato cuando este sea 

superior 10.000 SMMLV, caso en el cual 

el valor asegurado debe ser máximo 
75.000 SMMLV.. 

Término de duración del contrato, 

contados a partir de la suscripción 

del contrato. 

 x 

Estabilidad de la 

obra y calidad de la 

obra 

Póliza de seguros 20% del valor total del contrato 

Término de cinco (5) años, 

contados a partir de la fecha en la 
cual se recibe a satisfacción la 

obra. 

 X 

Calidad del servicio Póliza de seguros 20% del valor total del contrato 

Término de duración del contrato 

y 1 año más, contados a partir de 

la suscripción 

 X 

Calidad y correcto 

funcionamiento de 
los bienes. 

Póliza de seguros 20% del valor total del contrato 

Término de duración del contrato 

y 1 año más, contados a partir de 
la suscripción. 

X  

 
El oferente deberá garantizar la seriedad de la oferta en los términos del artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015:  

 

Amparo Suficiencia Sobre el valor Vigencia 

Seriedad de la 
Oferta  

10%  Del presupuesto oficial 
Desde la presentación de la oferta y por tres meses 

más. 

 
 
 
 


